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APRUEBA APORTE INSTITUCIONAT PARA

SOCIEDAD CHITENA DE CIENCIAS DE tA
COMPUTACIóN, AÑO 2024.

RESOTUC|óN EXENTA t.l. No 0.276/2025

Arico, ló de diciembre de 2025

Con esio fecho lo Focultod de lngenierío de
lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente resolución:

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. No ló, de 27 de
diciembre de 2023, publicodo el I I de julio de 2024, del Ministerio de Educqción;
D.F.L. No 150, de ll de diciembre de ,l981, del Ex Ministerio de Educoción PÚblico;
Subsecretorio de Educoción Superior; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lo Repúblico; Resolución Exentq Control No 0.01 /2018 de obril 23 de2018;
Decreto Exento N'00.205/2018 de morzo 12 de 2018; Cortq DlCl N"098 /2025 de julio
04 de 2025; Cortq AJ.FI No02012025 de diciembre i ó de 2025; Troslodo Fl N'078/2025
de diciembre I I de 2025; Decreto TRA No335 /3/2024 de mor¿o 05 de 2024: Decreto
Exento N'335/l 5/2024 de moyo 27 de2024 y los focultodes que me confiere el
Decreto Exento No 00.1140/201ó de noviembre 09 de 2016y sus modificociones;
Decreto Exento No 00.1 9412020 de mqzo l8 de 2020V Decreio Exento N'00.349/2025
de mozo 27 de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, medionte corto DlCl N"09812025 de julio
04 de 2025, el Director del Deportomento de lngenierío en Computoción e
lnformóiico, solicito gestionor lo regulorizoción del pogo de membresío oño 2024o
lo Sociedod Chileno de Cienciqs de lo Computoción, conforme lo CONSTANCIA de
fecho 02 de octubre de 2024 de lo mencionodq sociedqd.

Que, dicho pogo que es un compromiso
onuol, permite que los estudiontes de lo correro lngenierío Civil en Computoción e
lnformótico puedon, entre otros beneficios, porticipor de congresos y eventos sin

costo, odemós de montener octuolizodos sus conocimientos y tener contocto con
los principoles octores de lo disciplino.

Que, hobiendo requerido los recursos o lo
Vicerrectoríq de Administroción y Finonzos, q trqvés de corio Fl N"33ó/2025
(0/107 /2025), los recursos fueron osignodos el l0 de julio de 2025, por ionio, se cuento
con disponibilidod presupuesiorio en elCentro de Costo No3345 Depto. de lngenierío
Computoción e lnformótico, según consto en el Certificodo de Disponibilidod
Presupuestorio, Folio No2025004ó500344 de fecho 2l de julio de 2025.

Lo onolizodo por el Sr. Benjomín Gonzólez
Choque, obogodo de lo Focultod de lngenierío, o trovés de corto AJ.FI N'070/2025
de diciembre I ó de 2025, en lo cuol otorgq conformidod y Visto Bueno o lo emisión
del octo odministrotivo que opruebe el pogo de membresío o
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RESUE[VO:

I. REGULARÍZASE el siguiente octo
odministrotivo.

2. APRUÉBESE, el pogo de lo Universidod de
Toropocó o lo Sociedod Chileno de Cienciqs de lo Computoción, RUT N'71'232.800-

2, por concepto de Membresío Anuol2024 por $250.000.- (doscientos cincuento mil
pesos), medionte tronsferencio bqncorio o lo cuento corriente N'47-ó5-332454 del
Bonco Chile.

3. IMPÚTASE el gosto, con corgo ol centro de
coslo N"3345, ITEM N'l05O4O7 "Goslot de Membresío".

4. ENVíASE el Comprobonte de tronsferencio
boncorio de $250.000.-, ol correo electrónico: oldo@ing.pu.cl.

5. PUBLíOUESE, en el sistemo informótico, eñ
obseryoncio de lo preceptuodo en el ortículo Z de lo Ley N" 20.285 de 2008, del
Ministerio Secretoriq Generol de lo Presidenciq, sobre Acceso o lq informoción
público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly regisiro. Comuníquese uno
. vezlromilodo fololmente el presenle octo odminislrofivo.

PATMA QUIROZ DRO RO

Secretorio
Universidod de Toropocó

ARE/APQ/Jcq

Decono
Focultod de lng
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